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Los mecanismos de SQF 
constituyen uno de los pilares 
del sistema global de rendición 
de cuentas institucional.



1. Introducción 
Según está establecido en el Marco de Impacto Global 2020-2030, documento que guiará el actuar institucional durante dicha década, Educo se rige por 
una serie de principios y valores entre los cuales se encuentra el principio de transparencia: basar nuestro trabajo en la honestidad, la responsabilidad y el 
máximo acceso a la información en cuanto a la gestión de los recursos y al impacto de nuestras acciones, en pos de los máximos niveles de rendición de 
cuentas social y económica. 

De hecho, dicho Marco de Impacto Global 2020-2030 establece a su vez la rendición de cuentas como uno de los enfoques de soporte que deben 
ser transversalizados en la labor institucional. A su vez, la rendición de cuentas es uno de los Criterios de Calidad de Programas de Educo. Así, Educo 
promueve una cultura de rendición de cuentas hacia todas las personas con y para las que trabajamos, entendiéndola como la construcción de un diálogo 
continuo,�pertinente�y�significativo�con�nuestros�grupos�de�interés,�para�lo�cual�es�imprescindible�implementar,�como�parte�integrante�de�todo�nuestro�
actuar, mecanismos que promuevan su participación y la devolución de información, y que estén adaptados a sus diversas necesidades y preferencias, 
particularmente en el caso de niñas, niños y adolescentes. 

En efecto, la promoción de la cultura de rendición de cuentas por parte de Educo va más allá del ámbito interno, incluyendo el apoyo y fortalecimiento de 
las organizaciones socias locales con las que trabajamos para la adopción y/o adaptación de mecanismos por su parte, para así conseguir llegar de manera 
óptima a los actores involucrados.

Además, a través de la pertenencia, la activa participación y el compromiso de Educo con la red Accountable Now, la institución avanza en la completa 
integración del Estándar Global para la Rendición de Cuentas de las Organizaciones de la Sociedad Civil, un estándar de referencia de ámbito internacional 
que alienta a las organizaciones a establecer un vínculo estrecho con todos sus grupos de interés, mejorando continuamente de esta forma su desempeño 
y reforzando su capacidad de generar un impacto positivo. 

De�manera�específica,�en�el�decimoprimero�de�los�doce�compromisos�de�los�que�consta,�el�estándar�establece�que�debe�asegurarse�que�los�procesos�de�toma�
de decisiones institucionales tengan en consideración y respondan a la opinión del equipo humano, tanto personal de plantilla como voluntariado u otros, de 
las organizaciones socias y, en particular, de las personas por y con las que se trabaja. Ello requiere, por tanto, que las organizaciones estén dispuestas a solicitar 
opiniones�y�aportes,�así�como�a�poner�en�marcha�un�sistema�de�retroalimentación�constructiva�para�reflexionar,�debatir�y�actuar�al�respecto.

De esta forma, la presente política constituye uno de los pilares del sistema global de rendición de cuentas institucional, al ser la herramienta que sienta 
las bases para que todos los grupos de interés, tanto internos como externos, puedan presentar sus sugerencias, quejas y felicitaciones, y estas sean 
óptimamente gestionadas. 
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1.1. Definiciones
 • Queja: Cualquier muestra de insatisfacción respecto a la actividad realizada por Educo1. Las quejas pueden estar relacionadas con las actividades 
desarrolladas, la estrategia, las decisiones tomadas, las políticas, el uso de recursos, las alianzas, o la conducta de las personas que trabajan con Educo 
y/o en su representación, entre otras cosas. Se exceptúan aquellas actuaciones o conductas contrarias a la legalidad, a los compromisos u obligaciones 
contractuales�asumidos�y/o�a�la�normativa�interna�que�pueden�ser�objeto�de�la�correspondiente�denuncia�(ver�la�definición�de�‘denuncia’).�

 • Sujerencia: Cualquier�propuesta�o�recomendación�de�modificación�o�mejora�en�relación�con�la�actividad�desarrollada�por�Educo,�con�el�objetivo�de�
mejorar la gestión y el funcionamiento de la Fundación. 

 • Felicitación: Expresión o muestra de satisfacción y/o reconocimiento relacionado con algún aspecto de la actividad desarrollada o de los resultados 
obtenidos por Educo y su equipo.

 • Mecanismos de sugerencias, quejas y felicitaciones (SQF): Mecanismos que permiten recibir a sugerencias, quejas y felicitaciones sobre nuestro 
trabajo, como herramientas clave de mejora continua y de refuerzo de nuestro impacto. Un mecanismo de SQF seria la vía de presentación de las SQF, 
como, por ejemplo, un buzón físico, un correo electrónico, un formulario en página web, etc. 

Las�SQF�difieren�de�las�denuncias�y�se�gestionan�de�manera�separada.�Para�Educo,�las�denuncias�se�definen�de�la�siguiente�manera:

 • Denuncia: La comunicación de cualquier indicio o sospecha de irregularidad, no conformidad y/o actuación contraria a la legalidad, incumplimiento de 
compromisos u obligaciones contractuales asumidos y/o de la normativa interna, así como cualquier tipo de conducta irregular, ilícita o delictiva.

Educo�dispone�de�un�canal�específico�para�la�presentación�de�denuncias.�Para�más�información,�ver�la�sección 2. La gestión de las SQF, en el apartado 2: Derivación 
a otros mecanismos.

1. Las actividades realizadas por Educo incluyen tanto las actividades que Educo realiza directamente como las que realiza a través de sus organizaciones socias locales, prestadores de servicio o colaboradores.



1.2. Objetivo 
El objetivo de esta política es establecer el marco ético y de 
actuación que se debe aplicar en los mecanismos de gestión 
de sugerencias, quejas y felicitaciones de Educo (de aquí en 
adelante, SQF).

Con�esta�política,�buscamos�poder�identificar�las�áreas�de�
mejora en todo lo que implica el cumplimiento de nuestra 
misión institucional, dentro de un proceso de aprendizaje 
continuo. 

Concretamente, esta política constituye el marco general en 
el cual debe darse la implementación, gestión, promoción y 
evaluación�de�los�mecanismos�específicos�que�permitan�recibir�
y responder a las SQF recibidas.

1.3. Ámbito de aplicación
Esta�política�tiene�alcance�geográfico�global�y�es�de�aplicación�
a todos los grupos de interés de Educo, sean internos o 
externos, y en particular a: 

a. Personas participantes en programas, proyectos u otras 
iniciativas, en especial niñas, niños y adolescentes.

b. Patronato de Educo. 

c. Equipo humano de Educo: personal de plantilla, personal 
voluntario y personal becario, pasante o en prácticas.
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d. Proveedores de bienes y servicios. 

e. Personas colaboradoras (padrinos y madrinas, donantes, socios y socias).

f. Personas en visita a los programas y proyectos en terreno (personal de 
medios de comunicación, fotógrafos, consultorías, etc.).

g. Organizaciones socias locales o internacionales con una relación formal 
contractual con Educo.

1.4. Principios
Durante la gestión de las SQF, Educo garantiza que sus procedimientos 
cumplen los siguientes principios:

a. Accesibilidad: Educo se compromete a implementar mecanismos de SQF 
adaptados a las necesidades y al contexto de todos nuestros diferentes 
grupos de interés, incluyendo las niñas, niños, adolescentes y adultos que 
participan en nuestros proyectos, las personas colaboradoras, nuestro 
personal interno y el personal de nuestras organizaciones socias locales, 
entre otros. Así, consideramos imprescindible consultar con nuestros 
grupos de interés sobre sus preferencias en la presentación de SQF, para 
luego diseñar y ajustar los mecanismos en base a su retroalimentación.

b. Diversidad cultural y lingüística: Se asegurará la adaptación a las 
normas culturales y lingüísticas locales en todo el proceso de diseño, 
gestión y promoción de los mecanismos SQF. Asimismo, los grupos de 
interés podrán comunicar sus SQF en cualquier idioma y en la medida de 
lo posible se intentará responderles en el mismo idioma.

La gestión de las SQF forma 
parte del proceso de mejora 
continua y aprendizaje de la 
Fundación.



c. Respeto mutuo: Educo respeta a todas las personas y no hace distinción con las que presentan una SQF. Todas las personas que presenten una SQF 
serán tratadas con respeto, independientemente del motivo de su SQF. Asimismo, Educo espera que las personas que presenten SQF sean respetuosas 
con la entidad y las personas que trabajan en ella, así como que respeten el proceso de gestión de las SQF.

d. Buena fe: Se asume que las personas que presentan quejas a la Fundación están actuando de buena fe en cuanto a la autenticidad de la misma, y que 
no actúan en perjuicio de Educo, de sus miembros y/o de sus organizaciones socias locales.

e. Confidencialidad y protección:�Educo,�con�el�fin�de�proteger�a�las�personas�implicadas,�se�compromete�a�mantener�la�confidencialidad�de�sus�
datos particulares y de las SQF que se presenten. Además, los datos personales aportados se tratarán de acuerdo a lo estipulado en las legislaciones 
al respecto existentes en cada país. Educo se reserva el derecho de contactar con terceros para facilitar la resolución de la sugerencia o queja, si lo 
considera necesario. 

f. Imparcialidad y objetividad: Educo tratará de gestionar todas las SQF que se reciban de forma objetiva. Para ello, en los casos que se requiera una 
valoración más exhaustiva se formará una comisión con representantes de diferentes áreas. Quedarán excluidas las personas que tengan cualquier 
conflicto�de�interés�en�el�caso.��

g. Respuesta rápida: Educo gestionará todas las SQF con máxima rapidez e informará a la persona que presente la queja o sugerencia de su resolución o 
del estado del trámite con la mayor prontitud posible. 

h. Mejora continua y aprendizaje: Se entiende que la gestión de las SQF forma parte del proceso de mejora continua y aprendizaje de la Fundación.  En 
este sentido, Educo realizará evaluaciones participativas periódicas de sus mecanismos de SQF para asegurarse que responden a las necesidades de los 
diferentes grupos de interés y así poder introducir mejoras en sus funcionamientos.
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1.5. Documentación relacionada
 • Código Ético

 • Código de Conducta

 • Código de Buen Gobierno

 • Código de Conducta de Cumplimiento Normativo

 • Política de Protección y Buen Trato hacia Niñas, Niños y Adolescentes (PPBT)

 • Reglamento del Canal de Denuncias

 • Política Antifraude y Anticorrupción

 • Política sobre Protección contra la Explotación Sexual, el Abuso y el Acoso (PSEAH)

 • Política de Transparencia Externa

 • Estándares de Participación de Niñas, Niños y Adolescentes 

Nos comprometemos a 
implementar mecanismos 
de SQF adaptados a las 
necesidades de todos nuestros 
grupos de interés.



2. La gestión de las SQF

Presentación

Toda�SQF�se�presenta�a�través�de�los�mecanismos�definidos�en�cada�país�y�adaptados�al�contexto�local:�como,�por�ejemplo,�correo�postal,�fax,�teléfono,�
personalmente�o�a�través�de�las�redes�sociales.�Como�requisito�mínimo,�todos�los�Comités�Nacionales�SQF�disponen�de�un�correo�electrónico�específico�
para la recepción de SQF (ver anexo 1 Contactos para presentar una SQF vía correo electrónico). 

Registro

En�cada�oficina�país�el�Comité�Nacional�SQF�centraliza�la�recepción�y�registra�todo�lo�que�llega�a�través�de�los�mecanismos�SQF.�Este�registro�permitirá�la�
correcta gestión, seguimiento, resolución y evaluación de las SQF y, en el caso de las felicitaciones, su comunicación a las personas implicadas.

Derivación a otros mecanismos 

En caso de recibir, a través de los mecanismos de SQF implementados, cualquier información relacionada al incumplimiento de la Política de Protección y 
Buen Trato hacia niños, niñas y adolescentes o de la Política de Prevención del Acoso, Abuso y Explotación Sexual (PSEAH), el Comité Nacional SQF debe 
derivarla�inmediatamente�al�Comité�de�Salvaguarda�de�la�Oficina�País�correspondiente�o�de�sede.�El�Comité�de�Salvaguarda,�a�su�vez,�seguirá�el�proceso�
según�establecido�por�la�normativa�y�notificará�al�Comité�de�Compliance,�ya�sea�de�inmediato�a�través�de�WhistleB -para casos graves y muy graves- o 
como parte del proceso de actualización de datos -para casos leves. 

En caso de recibir, a través de los mecanismos de SQF implementados, una denuncia relacionada al incumplimiento de cualquier otro código, política o 
normativa interna, el Comité Nacional SQF la derivará al canal de denuncias de Educo, gestionado por el Comité de Compliance a través de WhistleB. El 
Comité�de�Compliance�notificará�a�los�otros�órganos�pertinentes,�incluyendo,�en�caso�necesario,�al�departamento�de�Auditoría�Interna�y�Cumplimiento�
Normativo. 

La diferencia entre SQF y denuncia está detallada en el apartado 1.1 Definiciones.

El cuadro siguiente resume el procedimiento de derivación de la denuncia:

https://report.whistleb.com/es/educo
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Denuncia recibida por mecanismos de SQF sobre: El Comité SQF debe derivarla a:

Incumplimiento de la Política de Protección y Buen Trato hacia niños, niñas y adolescentes (PPBT)
Comité de Salvaguarda de la Oficina País correspondiente o de sede 

Incumplimiento de Política de Prevención del Acoso, Abuso y Explotación Sexual (PSEAH)

Incumplimiento de cualquier otro código, política o normativa interna Comité de Compliance, a traves de WhistleB

En caso de que Educo reciba SQF que tratan temas que caen fuera del ámbito de su trabajo, se sugerirá a la persona que presenta la SQF que la dirija a la 
instancia/autoridad competente.

Resolución 

Una vez registradas, las SQF se remiten al área/departamento correspondiente para su análisis y resolución. El área/departamento que recibe las SQF 
es el encargado de analizarlas y tomar una decisión argumentada al respecto en un plazo de 15 días. Los Comités Nacionales SQF dan seguimiento a la 
resolución e informarán de ello a la persona que presentó la SQF. 

Respuesta

El Comité Nacional SQF contactará con la persona que presente la SQF para informarle de la decisión tomada dentro de un plazo de 15 días a partir de su 
recepción, o a informar sobre los progresos realizados hasta la fecha y el plazo previsto para tener una respuesta o resolución. Asimismo, se informará de la 
posibilidad de apelar la respuesta.

Proceso de apelación

En caso de que la persona que haya realizado la queja no esté conforme con la resolución de la misma o con la respuesta recibida, tendrá la oportunidad 
de apelar para que se realice una revisión del proceso.  

Se hará acuse de recibo de la petición en un plazo de 5 días y la Fundación se compromete a gestionar la apelación y a informar de la resolución alcanzada 
a todas las partes involucradas con la mayor brevedad posible.



Para garantizar la objetividad del proceso de apelación, una persona o comisión, 
diferente a las que hayan gestionado el proceso inicialmente, se encargará de llevar a 
cabo la revisión. 

Todo el proceso de gestión de las SQF está detallado en el Anexo 2 Flujograma del 
proceso de gestión de SQF.

Gestión de las SQF anónimas

Las�personas�que�presenten�una�SQF�deberán�identificarse,�indicando�su�nombre�y�
apellido, y un medio de contacto. No obstante, se atenderán SQF que se presenten 
de�forma�anónima�cuando�se�trate�de�un�tema�que�debe�ser�indagado,�con�el�fin�de�
proteger a las personas implicadas. 

Tipo de SQF que no resolveremos

Reservamos el derecho a no resolver las SQF que se presenten de manera ofensiva o 
discriminatoria.

No resolveremos las SQF que tratan temas que caen fuera de nuestro ámbito de trabajo. 
Se sugerirá a la persona que presenta la SQF que la dirija a la instancia/autoridad 
competente. Educo, en caso necesario, puede acompañar a la persona en este proceso.Todas las SQF serán 

registradas, desde su 
recepción, hasta su resolución.
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3. Roles y responsabilidades en la aplicación, implementación,  
seguimiento y revisión de la política SQF2 
La correcta aplicación de la Política de SQF es responsabilidad de todas y cada una de las personas que forman parte de la organización, desde el Patronato 
a los órganos directivos y a la totalidad del equipo humano. 

Las�responsabilidades�específicas�de�cada�grupo�son�las�siguientes:�

Todo el equipo

Todo el equipo de Educo debe conocer la Política de SQF y los mecanismos disponibles para presentar SQF, comprometiéndose a reenviar cualquier SQF 
que�pudiera�recibir�personalmente�(vía�su�correo�electrónico�institucional,�por�ejemplo)�al�canal�oficial�de�manera�inmediata,�así�como�facilitando�el�trabajo�
de gestión de la SQF en particular, por ejemplo, aportando oportunamente la información requerida.

Órganos directivos

Los órganos directivos3,�tanto�de�la�sede�central�como�de�las�oficinas�país,�apoyarán�la�implementación�de�la�Política�de�SQF,�impulsando�espacios�para�la�
valoración, el seguimiento y la rendición de cuentas sobre las medidas a tomar en respuesta a las SQF recibidas. Asimismo, velarán por la puesta en marcha 
de las medidas acordadas por parte de los departamentos implicados.

A�su�vez,�los�órganos�directivos�estarán�dispuestos�a�realizar�modificaciones�en�sus�planes�de�trabajo�en�el�caso�de�que�las�medidas�a�tomar�lo�ameriten.

2. Para más información sobre los roles y responsabilidades en la aplicación, implementación, seguimiento y revisión de la Política SQF, ver Anexo 3 MERA 6.11 Guía para el diseño e implementación de mecanismos SQF.
3. Los órganos directivos son los equipos directivos en Oficinas País, y el Comité de Dirección en sede.



Departamentos / áreas

Según�la�temática,�los�departamentos�o�áreas�deben�participar�en�la�resolución�de�las�SQF,�por�ejemplo,�aportando�su�conocimiento�técnico�específico.�Las�
personas responsables de los distintos departamentos o áreas deben prestar el máximo apoyo y colaboración, comprometiéndose a poner en marcha las 
medidas acordadas en respuesta a las SQF recibidas. A su vez, deben mantener al Comité de SQF informado de los avances o retrasos en este proceso. 
Deben�estar�dispuestos�a�realizar�cambios�en�su�planificación�si�las�medidas�a�tomar�lo�ameriten.

Comisión Global SQF

Se ha creado la Comisión Global SQF, cuyas principales funciones son:

 • Divulgación de la Política SQF y sus actualizaciones entre el equipo humano de Educo. La política igualmente forma parte del paquete de formación de 
acogida para el personal de nueva incorporación y se difunde entre todos los grupos de interés de Educo a través de la página web institucional.

 • Implementación de la Política SQF, asegurando el cumplimiento y la aplicación de los principios rectores en ella recogidos y apoyando a su vez a los 
Comités Nacionales SQF en la puesta en marcha a nivel nacional.  

 • Seguimiento y evaluación periódica de la implementación de la Política SQF.

 • Capitalización, sistematización y divulgación de buenas prácticas y lecciones aprendidas.

 • Revisión�de�la�política�cada�cinco�años�y�presentación�de�las�posibles�modificaciones�al�Comité�de�Dirección�y�posteriormente�al�Patronato�para�
aprobación. La Comisión Global SQF facilitará un proceso de revisión participativo. 

Comités Nacionales SQF

Se�han�creado�Comités�Nacionales�SQF�en�cada�oficina�país�y�la�sede�central,�cuyas�principales�funciones�son:

 • El diseño, puesta en marcha, promoción y evaluación de los mecanismos de SQF. 

 • La�gestión�de�las�SQF�recibidas�según�el�procedimiento�desarrollado�a�nivel�de�Oficina�País,�incluyendo�su�registro,�la�comunicación�de�su�resolución�y�el�
seguimiento y rendición de cuentas sobre las medidas adoptadas. 
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 • El�análisis�de�las�SQF�recibidas�y�la�identificación�de�lecciones�aprendidas.�

 • La elaboración de un resumen de las SQF recibidas y las medidas tomadas, que el 
órgano directivo correspondiente revisará en sus reuniones periódicas.  

 • La rendición de cuentas a los diferentes grupos de interés y a la Comisión Global 
SQF, tanto sobre la gestión de las SQF recibidas como de los avances logrados en la 
implementación de la política en general. En particular, el Comité Nacional SQF remitirá 
anualmente a la Comisión Global SQF un reporte sobre las SQF recibidas, su gestión 
y resolución, así como sobre los avances, buenas prácticas y lecciones aprendidas 
habidas. Estos reportes servirán para confeccionar el correspondiente informe 
institucional de carácter global.  

 • La promoción continua de la existencia de la Política de SQF entre los grupos de interés 
interno y externo. 

 • El acompañamiento a las organizaciones socias locales en la gestión de las SQF de 
Educo.

 • El apoyo y acompañamiento a las organizaciones socias locales en la elaboración e 
implementación de su propia Política SQF, si así lo desean.

Educo se compromete a 
promover la receptividad a 
la crítica constructiva y la 
flexibilidad en la manera de 
trabajar.



4. Aprendizaje, mejora continua y rendición de cuentas
Entendemos que contar con mecanismos SQF funcionales pasa por ser capaces de emplear las SQF recibidas como oportunidades de mejora. En 
este�sentido,�Educo�se�compromete�a�promover�la�receptividad�a�la�crítica�constructiva�y�la�flexibilidad�en�la�manera�de�trabajar,�para�asegurar�que�los�
mecanismos SQF sean una herramienta de mejora de nuestro trabajo.

Como�se�ha�indicado�en�el�apartado�2,�todas�las�SQF�serán�registradas,�desde�su�recepción�hasta�su�resolución.��Este�proceso�incluye�la�identificación�de�
aprendizajes para cada SQF gestionada. 

Por�otro�lado,�los�Comités�Nacionales�SQF�realizan�un�seguimiento�periódico�de�las�SQF�presentadas�con�el�objetivo�de�identificar�tendencias�que�nos�
permitan tomar medidas correctivas de manera ágil y proactiva. 

Los Comités Nacionales SQF deben rendir cuentas periódicamente a sus diferentes grupos de interés, tanto de las SQF recibidas, las medidas tomadas 
para�resolverlas�y�los�aprendizajes�identificados,�como�de�sus�avances�en�la�implementación�de�esta�política.�Este�proceso�siempre�se�realiza�con�la�máxima�
confidencialidad.

Asimismo, los Comités Nacionales SQF deben enviar esta información a la Comisión Global SQF periódicamente para integrarse en el informe global de 
la implementación de esta política. El informe global servirá para analizar y mejorar los procesos y prácticas llevadas a cabo por la Fundación, además de 
identificar�temas�recurrentes�o�estructurales�que�requieran�atención.�Será�remitido�al�Comité�de�Dirección�para�su�análisis�y�valoración,�y�difundido�interna�y�
externamente. 
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5. Historial de cambios a la Política SQF

Nº versión Descripción Fecha

01 Versión inicial 2012

02 Actualización de formato e inclusión de información sobre la retirada de productos 2016

03
Alineación con nueva estructura de implementación de la política (creación de la Comisión Global SQF y los Comités 
Nacionales SQF), incluyendo nuevos roles y responsabilidades

2021
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7. Anexos

Anexo 1. Contactos para presentar SQF vía correo electrónico
A continuación, detallamos los correos electrónicos para presentar una SQF vía email al Comité Nacional SQF que corresponda. Además del correo 
electrónico, cada Comité Nacional SQF habilitará los mecanismos apropiados para cada contexto.

Oficina País Correo electrónico de SQF

Bangladesh scc.bd@educo.org / myopinioncounts.bd@educo.org

Benin srs.bj@educo.org / monaviscompte.bj@educo.org

Bolivia sqf.bo@educo.org / miopinioncuenta.bo@educo.org

Burkina Faso / Niger srs.bf@educo.org / monaviscompte.bf@educo.org

El Salvador sqf.sv@educo.org / miopinioncuenta.sv@educo.org

España sqf.es@educo.org / miopinioncuenta.es@educo.org

Filipinas scc.ph@educo.org / myopinioncounts.ph@educo.org

Guatemala sqf.gt@educo.org / miopinioncuenta.gt@educo.org

India scc.in@educo.org / myopinioncounts.in@educo.org

Mali srs.ml@educo.org / monaviscompte.ml@educo.org

Nicaragua sqf.ni@educo.org / miopinioncuenta.ni@educo.org

Senegal srs.sn@educo.org / monaviscompte.sn@educo.org



Anexo 2. Flujograma del proceso de gestión de SQF
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